
1 

 
 

PROGRAMA DE GOBIERNO 
ALCALDIA MUNICIPAL  

 
 
 
 

MOVIMIENTO POLITICO 
ALIANZA SOCIAL INDIGENA 

 
 
 
 

GERMAN GONZALEZ OSORIO 
ALCALDE 2008 – 2011 

 
 
 
 
 

“CARTAGO EN BUENAS MANOS” 
 



2 

CONTENIDO 
 
Introducción         1 
 
Visión          2 
 
Misión          3 
 
Principios que rigen el programa      4 
 
Ejes temáticos         5 
 
Eje 1 – Gobernanza        6 
 
Definición          6 
 
Acciones         
 6-7 
 
Eje 2 – Desarrollo económico sostenible     8 
 
Definición          8 
 
Líneas generales de acción       8 
 
Acciones específicas en conectividad local y regional   8 
 
Acciones específicas en generación de ingresos   
 8-9 
 
Acciones en producción sustentable y sostenible    9 
 
Acciones en ordenamiento y embellecimiento de Cartago – Ciudad 
amañadora         
 9-10 
 
Sectores del desarrollo económico sostenible   
 9-10 



3 

 
Sector industria – acciones      
 10 
 
Sector comercio – acciones      
 10-11 
Sector agro – acciones       
 11 
 
Sector bienes y servicios, turismo – acciones   
 12 
 
 
Eje 3 – Desarrollo social incluyente     
 13 
 
Definición         
 13 
 
Sectores del desarrollo social incluyente    
 13 
 
Sector educación  - acciones institucionales    
 14 
 
Sector educación – acciones educativas    14-15-
16 
 
Sector educación – acciones en infraestructura   
 16 
 
Sector salud – acciones       
 16-17 
 
Sector deporte y recreación – acciones    
 16-17 
 



4 

Cultura – acciones        
 18-19 
 
Desarrollo comunitario – acciones     
 19 
 
Atención y prevención de desastres – acciones   
 19-20 
 
Atención a la población desplazada – acciones   
 20 
 
Sector niñez, juventud y adulto mayor – acciones niñez  
 20-21 
 
Sector niñez, juventud y adulto mayor – acciones juventud 
 21 
 
Sector niñez, juventud y adulto mayor – acciones adulto mayor 
 21-22 
 
Sector género – acciones       
 22 
 
Sector etnias – acciones       
 22 
Sector discapacidad – acciones      
 23 
 
Sector ordenamiento territorial – acciones    
 23 
 
Sector ordenamiento territorial – acciones pot.   
 24 
 
Sector vivienda y urbanismo – acciones    
 24 
 



5 

Sector infraestructura y malla vial – acciones   
 25 
 
Sector agua potable y saneamiento básico – acciones  
 25-26 
 
Sector servicios públicos domiciliarios – acciones   
 26 
 
Eje 4 – Desarrollo ambiental sustentable    
 27 
 
Definición          
 27 
 
Acciones         
 27 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



6 

INTRODUCCION 
 
 

Un buen gobierno nos sirve a todos por lo tanto el programa de 

gobierno  es el instrumento guía para ejercerlo, el cual:  

 

• Expresa el espíritu colectivo para orientar la acción pública. 

• Es la guía temática para priorizar la inversión municipal. 

• Es la base para la rendición de cuentas a la ciudadanía. 

• Es el resultado de reconocer la realidad de Cartago a través de 

sus gentes, así como su estructura administrativa y financiera.    

 

 

Este instrumento es integrador de la acción pública y privada, 

generador de conciencia colectiva y soporte para el espíritu 

comunitario por lo tanto lo ponemos a consideración para que la 

comunidad lo haga suyo y comprenda que el desarrollo local es de 

TODOS. 

 

 

Una mano mas otra mano no son dos manos, son manos unidas 

 

Cartago en buenas manos 
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VISIÓN 

 
 

En el 2011, el municipio de Cartago será remanso de paz política y 

polo de desarrollo económico y social en la región andina y pacifica; 

tierra de oportunidades dotada con infraestructura productiva y 

comercial moderna y competitiva; un municipio amable, ordenado en 

su territorio y respetuoso del medio ambiente; sano en sus finanzas, 

con una administración confiable y protectora de sus gentes; una 

Cartago de ciudadanos participativos y progresistas, con identidad 

cultural y responsables de buenas prácticas colectivas. 
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MISIÓN 
 
 

La misión de nuestra administración municipal es brindar altos niveles 

de gobernanza y paz política, resultado de su fortalecimiento 

institucional, que genere confianza en los ciudadanos sobre el uso 

eficiente y transparente del recurso público; también tiene la misión de 

propiciar el desarrollo humano sostenible, mediante la inclusión de los 

grupos vulnerables en políticas públicas orientadas a mejorar su 

calidad de vida; además, debe fortalecer sus relaciones con los 

municipios vecinos, consolidando procesos regionales en la 

conectividad, manejos ambientales, económicos, educativos, sociales 

y culturales. 
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PRINCIPIOS DEL PROGRAMA DE GOBIERNO  
 

• Participación 

• Democracia 

• Honestidad 

• Transparencia 

• Compromiso 

• Inclusión 

• Respeto 

• Fraternidad 

• Progreso 

• Rentabilidad social 

• Amor por la vida 
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EJES TEMATICOS  
 

• Gobernanza 

• Desarrollo económico sostenible 

• Desarrollo social incluyente 

• Desarrollo ambiental sustentable 
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EJE 1 - GOBERNANZA 

 
Definición 
 
Modelo para comprender positivamente y reformar normativamente la 

estructura y procesos de gobierno, en todos aquellos ámbitos en que la 

burocracia o la nueva gerencia pública resultan inapropiadas; de ahí 

que con razón puede decirse que la gobernanza es el modo de 

gobernación, si no único, sí característico de nuestro tiempo. 

 

 

Acciones 

 

• Sistema de servidores públicos por competencias y calidades. 

• Fortalecimiento del Sistema de Control Interno 

• Capacitación y actualización funcionarios públicos. 

• Gobierno electrónico.  

• Fortalecimiento de instancias de control público (ias) 

• Fortalecimiento de la veeduría ciudadana 

• Participación social institucional y fortalecimiento de la acción 

comunal 

• Formación ciudadana en participación pública y convivencia 

• Planeación y priorización de la inversión pública POT – Plan de 

Inversión. 

• Presupuesto participativo comunal 

• Rendición de cuentas veraz y oportuna a la ciudadanía 
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• Ampliación y/o mantenimiento infraestructura administrativa.  

• Inventario y ordenamiento de los bienes muebles e inmuebles 

del municipio 

• Consolidación de las relaciones regionales; temas y políticas de 

integración 
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EJE 2 – DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE  
 
Definición 

 

Incremento de la productividad humana, que sea sostenible y que 

aumenten la calidad de vida de los seres humanos y el ecosistema 

 

 

LINEAS GENERALES DE ACCION 

• Conectividad local y regional 

• Generación de ingresos 

• Producción sustentable y sostenible 

• Ordenamiento y embellecimiento de Cartago, ciudad 

amañadora 

 

ACCIONES ESPECÍFICAS 

• Aeropuerto internacional Santana 

• Línea férrea 

• Terminal de transporte terrestre 

• Carretera Sotará – Anacaro 

• Avenida Flor de Damas 

• Avenida del Río 

 

ACCIONES ESPECÍFICAS 

Generación de ingresos 
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• Fortalecimiento de la Agencia de Desarrollo económico local – 

ADEL 

• Fomento de las Pymes 

• Fomento del empleo productivo 

• Fondo municipal de crédito 

• Centro de innovación y desarrollo tecnológico 

• Marketing territorial 

• Fomento al espíritu emprendedor 

• Sensibilización hacia lo nuestro (Arcillas, cueros, otros recursos 

locales no valorados). 

 

ACCIONES ESPECÍFICAS 

Producción sustentable y sostenible 

• Regulación, apoyo y fortalecimiento de la producción 

agropecuaria, de forma que no contamine o afecte la 

productividad del suelo, al igual que para las actividades 

complementarias que afecten el aire, las aguas y la vegetación. 

• Fortalecimiento de la producción orgánica 

• Regulación de la producción industrial, orientada a la 

protección del medio ambiente 

 

ACCIONES ESPECIFICAS 

Ordenamiento y embellecimiento de Cartago – Ciudad 

amañadora 
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• Embellecimiento de las entradas de Cartago 

• Mejoramiento de la malla peatonal y habilitación sectores ciclo 

rutas 

• Cuidado y mantenimiento de parques, suavización climática con 

arborización 

• Cultura ciudadana para el buen uso del espacio público, 

compromiso cívico 

• Campaña de embellecimiento barrial 

 

 

SECTORES DEL DESARROLLO ECONOMICO SOSTENIBLE  

• Industria 

• Comercio 

• Agro 

• Bienes y servicios - Turismo 

 

ACCIONES - INDUSTRIA 

• Fomento a la industria de los bio-combustibles 

• Estímulos tributarios para el asentamiento de nuevas industrias 

• Formación de capital social con el SENA, según requerimiento 

laboral 

• Control sobre los procesos industriales contaminantes 

 

ACCIONES - COMERCIO 

• Construcción y mejoramiento del entorno comercial 
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• Organización del transporte y parqueo para el sector comercial 

• Oficina del vendedor ambulante y estacionario  

• Organización del comercio informal 

• Apoyo, fomento y activación del centro comercial Morales Pino 

• Fortalecimiento de la competitividad para los tenderos 

• Estatuto tributario TODOS GANAMOS 

• Apoyo a campañas promociónales 

• Fortalecimiento de las relaciones comerciales regionales 

 

ACCIONES – AGRO 

 

• Promover, participar o financiar proyectos productivos, 

ambientales y turísticos del área rural 

• Fomentar la producción orgánica 

• Promover mecanismos de asociación y de alianzas de pequeños 

y medianos productores 

• Identificar y fortalecer las cadenas productivas 

• Implementar línea de crédito municipal para pequeños 

productores agropecuarios, Incentivos de Capitalización Rural. 

• Gestión Agro Ingreso Seguro y al Programa de Apoyo de 

Desarrollo Rural ( PADEMER ) 

• Prestar el servicio de asistencia técnica agropecuaria 

• Fomentar la soberanía alimentaria (autosuficiencia) 

• Fomentar acciones de agricultura urbana 

 



17 

ACCIONES – BIENES Y SERVICIOS TURISMO 

• Promover la imagen de Cartago a nivel nacional y regional en 

medios audiovisuales 

• Inventariar y aprovechar la oferta turística local y regional 

• Formar al escolar en el conocimiento del municipio 

• Formar el capital social para la promoción y guía turística 

• Implementar señalización vial, carta turística y puestos de 

información al visitante 

• Promover y financiar eventos de interés local y regional, sobre 

expresiones tradicionales y modernas 

• Fomentar el desarrollo del ecoturismo local 

• Proyectar el malecón turístico “Mi Vieja, gocemos el río” 
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Eje 3 – DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE  

Definición 

Modelo de protección social que permite planificar y construir una 

estructura que genere oportunidades para mejorar la calidad de vida; 

que permita la creación de un entorno en el que la gente pueda 

desarrollar su pleno potencial y tener vidas productivas y creativas, de 

conformidad con las necesidades e intereses, bajo el principio de 

libertad 

SECTORES DEL DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE  

• Educación 

• Salud 

• Deporte y recreación 

• Cultura 

• Desarrollo comunitario 

• Atención y prevención de desastres 

• Atención a la población desplazada 

• Atención a la niñez, la juventud y el adulto mayor 

• Género 

• Etnias 

• Discapacidad 

• Agenda de ordenamiento territorial 

• Vivienda y urbanismo 

• Infraestructura y malla vial 

• Agua potable y saneamiento básico 

• Servicios públicos domiciliarios 
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SECTOR  EDUCACIÓN ACCIONES INSTITUCIONALES -  

• Fortalecimiento de la Estructura Orgánica y Modernización de 

la Secretaría de Educación Municipal. (Planeamiento educativo, 

administración de recursos, oficina jurídica, escalafón, 

prestaciones sociales y área financiera y presupuestal. 

• Implementar un sistema único municipal de educación 

• Implementar fondo educativo municipal 

• Fomentar la calidad educativa, con equidad 

• Apoyar la actualización y capacitación de docentes 

• Fortalecer a Cartago como ciudad bilingüe 

• Fortalecer a Univalle para ampliar oferta universitaria 

• Integrar el SENA al servicio educativo municipal 

• Integrar la escolaridad superior al sistema educativo 

• Ampliar cobertura escolar – Regalías 

• Estandarizar el suministro alimenticio 

 

ACCIONES EDUCATIVAS 

• Plan decenal municipal de educación 2008 – 2018. 

• Plan Educativo Municipal 2008 – 2011 

• Plan de Mejoramiento Municipal 2008 – 2011 

• Cobertura total en Preescolar, Básica y Media. 

• Mejoramiento de la calidad y de la eficiencia de la prestación 

del servicio educativo. 

• Programas de cualificación Docentes Directivos, Docentes y 

Administrativos. 
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• Convenios interadministrativos con las Universidades, 

Instituciones Tecnológicas, con el SENA y con el sector 

productivo y empresarial.  

• Fortalecimiento de las TIC`S y de los programas de 

conectividad. 

• Cartago ciudad bilingüe 

• Fortalecimiento del apoyo alimenticio y nutricional a la 

población escolar 

• Fortalecimiento de los Fondos de Servicios Educativos a través 

de los recursos de transferencias y recursos propios. 

• Construcción, mantenimiento, adecuación y dotación de las 

Plantas Físicas de las Instituciones Educativas 

• Mejoramiento de los resultados municipales de las Pruebas de 

Estado: ICFES y SABER 

• Organización y dotación de los Centros de recursos Educativos 

Municipales 

• Subsidios para el mejoramiento de la cobertura, permanencia y 

retención. 

• Implementación del Sistema de Información de la Secretaría de 

Educación y de las Instituciones Educativas municipales. 

• Constitución y organización de la escuela de artes y oficios. 

• Adecuación de los escenarios deportivos de las Instituciones 

Educativas para fomentar el deporte, la recreación, la cultura, el 

uso y aprovechamiento del tiempo libre y la participación 

comunitaria. 
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• Establecer convenios interinstitucionales para la prevención del 

consumo de sustancias sicoactivas, alcoholismo y explotación 

sexual y reproductiva 

• Fortalecimiento de las escuelas de padres. 

• Organización de las veedurías de padres de familia para velar 

por el cumplimiento de las normas y políticas educativas 

estatales. 

• Establecer canales de comunicación y de relaciones respetuosas 

con los estamentos del sector educativo 

 

ACCIONES EN INFRAESTRUCTURA - EDUCACIÓN 

• Reorganizar, optimizar y ampliar la planta física educativa y 

deportiva de los centros escolares de Cartago 

• Desarrollar Ciudadelas Educativas – Industrial y CDV 

• Consolidar el Centro de recursos educativos . La Estación 

• Reactivar la Imprenta municipal 

• Fortalecimiento de la educación superior mediante convenios 

interinstitucionales 

• Dotar de infraestructura tecnológica, masificar el Internet 

• Adecuar restaurantes escolares ICBF/UMATA/Gobernación, 

administran padres de familia 

• Fomentar semilleros de investigación 

 

SECTOR SALUD ACCIONES 

• Orientar la Secretaría de Salud hacia un municipio saludable 
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• Ampliar cobertura del régimen subsidiado de salud 

• Fortalecer el control y vigilancia pública hacia las entidades 

prestadoras de servicios de salud 

• Constituir el Comité de Usuarios de la Salud y conformar 

alianzas de usuarios 

• Promover la salud integral de la niñez, la juventud y el adulto 

mayor 

• Desestimular la exposición al tabaco, alcohol y sustancias 

psicoactivas 

• Fomentar y apoyar programas de vacunación masivos 

 

 

ACCIONES – SALUD  

 

• Establecer convenios con instituciones del sistema general de 

seguridad social 

• Establecer convenios con universidades para apoyo médico a 

población desprotegida 

• Establecer convenios con las cajas de compensación 

• Fomentar las costumbres sanas, el respeto por la vida y las 

actividades de salud preventiva 

• Promover la convivencia intrafamiliar pacífica 

• Fomentar actividades de educación sexual 

• Fomentar la salud mental y la fortaleza espiritual 
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DEPORTE Y RECREACIÓN ACCIONES 

• Construir nuevo, ampliar, reconstruir y/o mantener los 

escenarios deportivos y recreativos municipales 

• Articular la oferta ambiental a la infraestructura deportiva y 

dotarla con equipamiento recreativo 

• Apoyar la formación e integración de personal calificado para la 

excelencia deportiva y la recreación popular 

• Fomentar y patrocinar eventos y competencias deportivas 

regionales 

• Establecer estímulos para los deportistas más destacados 

• Apoyar los semilleros deportivos 

• Articular la oferta deportiva y recreativa pública y privada para 

ampliar cobertura 

 

ACCIONES CULTURA 

• Promover el desarrollo intelectual y artístico, la convivencia 

constructiva y las buenas prácticas ciudadanas 

• Proteger y conservar el patrimonio arquitectónico local 

• Apoyar el mantenimiento de la Casa del Virrey – Centro de 

Historia y sus actividades culturales 

• Fomentar la formación en bellas artes en la Casa de la Cultura 

• Fomentar las celebraciones aniversarias de Cartago 

• Promover eventos académicos, culturales y artísticos locales y 

regionales 
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• Promover eventos barriales que motiven el sentido colectivo, la 

expresión popular y el embellecimiento de su entorno físico 

 

DESARROLLO COMUNITARIO ACCIONES 

• Elegir y formar Jueces de Paz  

• Promover mecanismos de participación y liderazgo  

• comunitario 

• Capacitar a las JAL y JAC en la gestión y ejecución del 

presupuesto participativo 

• Fortalecer la veeduría ciudadana 

• Promover mecanismos de autoayuda comunitaria 

• Fortalecer los instrumentos para la resolución pacífica de 

conflictos (Casa de Justicia, Comisarías de familia, 

Inspecciones de policía) 

• Fortalecer los ejercicios democráticos en las escuelas y colegios 

 

ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES  ACCIONES  

• Fortalecer el sistema local de atención y prevención de 

desastres 

• Formar a la ciudadana sobre el sistema local de atención de 

desastres y sobre prácticas benéficas y seguras en el entorno 

físico 

• Actualizar el estudio de Zonas de Riesgo 

• Promover la ocupación legal y segura del territorio 

• Reubicar población asentada en zona de riesgo 
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• Desarrollar como espacios públicos las zonas de riesgo 

recuperadas  

 

ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DESPLAZADA  ACCIONES 

• Actualizar censo población desplazada 

• Formar y capacitar al desplazado en la autogestión de sus 

desarrollo y la acción colectiva 

• Fomentar políticas de atención y cooperación entre los 

municipios expulsores y receptores 

• Adelantar políticas de atención humanitaria temporal y de 

retorno seguro a sus lugares de origen para la población que no 

permanece en la ciudad 

• Adelantar políticas de integración social, económica y de 

mejoramiento de la calidad de vida para la población que 

permanece en la ciudad 

• Fomento y gestión de vivienda de interés social para la 

población desplazada 

• Fortalecer la gestión de recursos para atender integralmente al 

desplazado 

 

SECTOR NIÑEZ, JUVENTUD Y ADULTO MAYOR  ACCIONES 

NIÑEZ 

• Controlar el trabajo infantil 

• Controlar el maltrato infantil 

• Desestimular la mendicidad 



26 

• Fortalecer la infraestructura recreativa infantil y de atención a la 

niñez 

• Fomentar los buenos hábitos y el libre desarrollo de la 

personalidad 

ACCIONES JUVENTUD 

• Fomentar los buenos hábitos y el libre desarrollo de la 

personalidad 

• Desarrollar programas de formación sobre el consumo de 

drogas y la sexualidad 

• Fomentar la organización juvenil y apoyar el desarrollo de sus 

iniciativas 

• Fomentar el desarrollo de actividades sociales, económicas y 

culturales. 

• Fomentar la participación de los jóvenes en la vida pública y el 

ejercicio democrático 

 

ACCIONES ADULTO MAYOR 

• Ampliar y dotar adecuadamente la infraestructura física para el 

servicio y el desarrollo de sus actividades 

• Fortalecer los mecanismos de liderazgo, organización y gestión 

de recursos 

• Desarrollar concertadamente programas de atención específica 

• Facilitar el acceso a la infraestructura recreativa 

• Censar y atender integralmente los casos de indigencia 
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• Implementar programas de formación productiva y generación 

de ingresos 

• Fortalecer instancias para atender casos de maltrato 

• Garantizar la transparencia y equidad en la asignación y entrega 

de subsidios y apoyos. 

 

ACCIONES GÉNERO 

• Implementar la Oficina de la Mujer y la Familia, para la 

integración, el direccionamiento y control de las iniciativas 

públicas y de la sociedad civil 

• Fomentar la igualdad de oportunidades laborales 

• Fomentar la participación en los asuntos públicos  

• Fomentar el diálogo y la democracia familiar 

• Fortalecer la Red de Mujeres contra la violencia 

 

ETNIAS  ACCIONES 

• Censo y tipologías indígenas. 

• Acciones específicas de integración social y cultural 

• Promover el buen trato y la dignificación humana 

• Promover liderazgos 

• Fortalecimiento de la oficina de negritudes. 

• Acceso a la vivienda de interés social a la población 

afrocolombiana 
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DISCAPACIDAD ACCIONES 

• Circulación - desplazamiento 

• Atención integral 

• Formación  e inclusión laboral 

• Eliminación gradual de barreras arquitectónicas 

 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ACCIONES 

• Ordenamiento espacial, descongestión vehicular y optimización 

usos institucionales y comerciales – Galería Siglo XXI 

• Plan parcial La Estación 

• Intervención sector Coliseo de la 20 – parque Lineal – Plaza de 

Ferias 

• Plan parcial colegio Industrial – Estadio 

• Plan zonal parque La Isleta 

• Ordenamiento y regulación del espacio público sector calle 10 

entre carreras 4 y 9 

• Ordenamiento entrada Pereira – Cartago, carrera 1ª 

• Creación del sistema de información geográfica del municipio – 

SUMI 

• Proyecto parque deportivo y recreativo La Platanera, zona de 

reubicación 

• Calle 5 – ferrocarril, cicloruta Cartago-Zaragoza 
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ACCIONES ORDENAMIENTO TERRITORIAL - POT 

• Plan parcial de la centralidad económica, zona franca – 

multimodal de transporte 

• Plan parcial Zaragoza, redesarrollo 

• Plan parcial zona de transición 1, colinas de Bocajabo 

• Plan parcial Ciudad Oriente 

• Plan parcial zona industrial 

 

VIVIENDA Y URBANISMO ACCIONES 

• Estructurar el Cluster de vivienda  

• Fortalecer al INCAVI en la promoción de programas 

habitacionales y en el apoyo y control de las organizaciones 

populares de vivienda 

• Implementar el Banco municipal de tierras 

• Implementar el Banco municipal de materiales 

• Establecer el Subsidio Municipal de Vivienda en especie y/o 

efectivo 

• Implementar y fortalecer líneas de crédito para mejoramiento y 

construcción de vivienda nueva 

• Constituir el Fondo comunal para mejoramiento del entorno con 

trabajo comunitario 

• Implementar política de legalización de la propiedad 

• Apoyar la gestión de subsidios para construcción de vivienda 

nueva y mejoramiento, además de los de riesgo y 

desplazamiento 
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• Desarrollo y construcción del programa de vivienda El Verdún 

• Desarrollo y construcción del programa de vivienda Nueva 

Esperanza 

 

ACCIONES INFRAESTRUCTURA Y MALLA VIAL 

 

• Implementar el Plan Vial y reorganizar el transporte público 

• Construcción y mantenimiento de la malla vial urbana y rural 

requerida 

• Banco de maquinaria 

• Semaforizar intersecciones en conflicto y mantener el sistema 

• Señalizar la malla vial urbana y rural 

• Constituir el Fondo para pavimentaciones con mano de obra 

comunitaria 

• Apoyar el desarrollo del Terminal de Transporte 

• Apoyar el desarrollo del Diagnosticentro automotriz 

• Implementar el Parque didáctico para infractores 

• Fomentar la cultura del buen manejo vehicular y del uso 

adecuado de la malla vial 

• Promover prácticas transparentes y sin favoritismos al interior 

de la Secretaría de Tránsito y Transporte 

 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO  ACCIONES 

• Ampliar cobertura, mejorar la calidad y reducir la 

vulnerabilidad del sistema de suministro de agua 
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• Ampliar la capacidad de suministro hídrico requerido en la zona 

urbana y rural del municipio  

• Fomentar la coordinación institucional UES – CVC – SENA – 

UMATA – Planeación - EEPP 

• Fomentar la investigación y desarrollo tecnológico del recurso 

hídrico 

• Fomentar la cultura del agua en la ciudadanía como sistema 

hídrico sustentable 

• Implementar semilleros con especies nativas para repoblar y 

reforestar el sistema hídrico municipal y regional 

• Implementar sistema maestro de tratamiento de aguas residuales 

- PTAR 

 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS ACCIONES 

• Construcción del Plan maestro de acueducto y alcantarillado 

• Mantenimiento y reposición de redes de alcantarillado, 

acueducto y energía 

• Capacitación y certificación de idoneidad de trabajadores 

operativos y administrativos de empresas prestadoras de 

servicios públicos 

• Revisar estratificación municipal y ajustar el sistema tarifario 

• Fomentar y apoyar ligas de usuarios de servicios 

• Fomentar la cultura del agua en la ciudadanía en su buen uso 

domiciliar 

• Regular y controlar el servicio de aseo público y gas domiciliar 
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Eje 4 – DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE  

 

Definición 

 

Es aquel que satisface las necesidades de la presente generación sin 

comprometer las de las generaciones futuras 

 

Es el desarrollo que conduce al crecimiento económico, la elevación 

de la calidad de vida y el bienestar social, sin agotar la base de 

recursos naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el 

medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras de utilizarlo 

para la satisfacción de sus propias necesidades 

 

Desarrollo Ambiental Sustentable  Acciones 

• Suavización climática con arborización con especies frutales 

• Fomento de empresas de reciclaje y transformación de 

materiales recuperados 

• Conservación de microcuencas 

• Recuperación y reforestación de la ribera del río La Vieja 

• Protección vegetal para fuentes hídricas y escorrentías 

• Programa Malecón “Gocemos mi Vieja” 

• Acuerdos ambientales sobre aguas negras de Pereira 

• Manejo adecuado de residuos de construcción – Escombreras 

• Tratamiento y cierre definitivo del relleno sanitario El Mesón 

 


